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Rica Goiricelaya, Sara de la.
Apellidos y nombre Fecha FechaRíus Dionis, Nuria. de inicio fina!

Rivera Rodríguez, Angel.
Rodrigo Rodríguez, Fernando.

Sodupe Roure, María .. . ...... 1-9-1991 31-8-1992Rodríguez Mirasol, José. . .......
Velasco Pérez, Rogelio . 1-9-1991 31-8-1992Rodríguez Talavera, María Rosario.
Vinader Brugarolas, María Victoria .. 1-9-t991 3t-8-t992Rozas Liras, Julio Antonio.

Santamaria Moreno, Carlos.
Sanz -Martínez, Luis Carlos.
Suárez _Sobrino, Angel Luis.
Ureña Bares, Jesús Mariano. ANEXO III
Valero -Garcés. BIas Lorenzo.

Suhprograma de Perfeccionamiento para Doctores y TecnólogosVega de las Heras, Carlos.
ViladelJ Trench, JOSep.

Dotación
ANEXO II Apellidos y nomb.re País mensual

(pesetas)
Subprograma MEC/Fulbright. Renol'adones

Fajardo Sanz, Pablo. Francia . ... 170.000
Fecha Fe¡;ha Fernández Castro, Joaquín EE.UU. ... 200.000Apellidos y nombre

de inicio final Rodríguez Huertas, ~esús Francisco Italia .... 170.000

Alcázar Montero, Victoria 1-9-1991 31-8-1992
ANEXO.IVAntón Botella. Josefa ........... ... 1-9-1991 31-8-1992

Arán Pcrramón. José María 1-9-1991 31-8-1992 Subprograma de Perfeccionamiento para Doctores y Tecnólogos.Arbones de Rafael, Maria Lourdes . 1-9-1991 31-8-1992 RenovaciónArroyo de Grandes, M. de1-' Pilar. 1-9-i99! 31-8-1992
Artacho Conés, Emilio Martín 1-9-199t 3i-8~!992

Fecha FechaBañares Morcillo, Luis. t-9-t991 31-8-1992 Apellidos y nombre País de inicio finalBonet Piña, María Luisa . 1-9-1991 31-8-t992
Caballero Carretero, Juan Antonio. 1-9-1991 31-8-t992'

t-5-t99t 28-2-1992Cabrera Poch,. Héctor Luís 1-9-1991 31-8-t992 Pequera Pons, Nuria ... .j F.E. UU.
Cámpora Pérez, Juan .... 1-9-1991 31-8-1992
Caruncho Míchinel, Héctor Juan 1-9-t991 3t-8-1992
Colino Matilla, Asunción 1-9-199t 31-8-1992 ANEXO V
Contreras Buceta, Leopoldo ....... 1-9-1991 31-8-1992

Subprograma general en el extranjero. RenovaciónDíaz Míngue.z;; José Maria t-9-1991 31-8-1992
Domencch Martinez, José Luis ........... 1-9-t991 31-8-1992 ,
Dorta Díaz, Rosa Lelia . .... 1-9-1991 31-8-1992 Apellidos }' nombre País Fecha Fecha
Elduque Palomo, Ana Isabel _ 1-9-1991 31-8-t992 de inicio final
Ferrciro Villanueva, Beatriz .. > • , ... 1-9-1991 31-8-1992
Ferrer Rodríguez, Jaime ... , 1-9-t991 31-8-1992 Miranda Viñuelas, Julián Francia ......... t-7-199t 30-9-1991Frutos Gómez, Mercedes de . 1-9-t99t 3t-8-1992 Ozieblo Rajkowska, Bárbara Reino Unido 1-7-1991 30-9-1991Gaite Cuesta. José _......

" ..... 1-9-t991 31-8-1992 Saldaña Fernández, Enrique. EE.UU. .... 1-5-1991 31-8-1991Gallego Sevilla, Rafael .. .......... 1-9-1991 31-8-1992
García Lillo, José Antonio .. ............ 1-9-1991 31-8-1992
Garriga Torres, Jaume. - ]-9-1991 3t-8-t992
GaztañaE,a Balbas, Enrique 1-9-199t 31-8-1992
Getino onzález, Coral .... ... , 1-9-1991 31-8-1992
Gómez Foix, Ana Maria .. t-9-t991 31-8-1992
Gómez González, Carlos María . ... t-9-1991 31-8-1992
González Fernández, Francisco Javier. 1-9-1991 31-8-1992 MINISTERIO DE TRABAJOGuillén Bejarano, Rafael ........ 1-9-1991 31-8-t992
GuÍlart Navarro, Javier .... ..... 1-9-1991 31-8-1992

Y SEGURIDAD SOCIALLacalle Aragonés, Sonsoles de .... 1-9-1991 31-8-1992
Lastra Ben~oechea, Maria Elena .. 1-9-t99t 3t-8-1992
Matallana edondo, Emilia ...... .... 1-9-199t 31-8-1992
Miranes Torres, Juán Antonio. t-9-t99t 31-8-1992 11113 RESOLUCJON de 12 de abril de 1991, de la SecretariaMuñoz ('anoves, Purificación t-9-t991 31-8-1992 General Técnica. por la que se da publiCidad al Com'enioNavarro Ortega, Gabriel ... t-9-1991 31-8-1992 de colaboración enlre el Afinislerio de Trabajo y SeguridadPeral Pérez, José . 1-9-1991 31-8-1992 Social y el Gobierno de La Rioja para la coordinación dePérez Torres, Juana .. • • • • • • • « • 1-9-1991 31-8-1992 la política de empleo.
Planas Sansó, Bár,para .. .. . ......... 1-9-1991 31-8-1992
Porras Gallo, Almudena ...... .... 1-9-1991 31-8-1992 Suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y elQuiñones Gómez, Miguel Anget 1-9-t99t 3t-8-1992 Gobierno de La, Rioja un Convenio de colaboración para la coordina-Rey Benayas, José María .... 1-9-199 t 31-8-1992 ción de la política de empleo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
Rey Gayo, Antonio .... . ........... t-9-1991 31-8-1992 punto noveno del acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado en suRodríguez Hernández, Marina Carmen . t-9-1991 31-8-1992 reunión de 2 de marzo de 1990, procede la Kublicaciónen el «BoleHnRuiz Gómez, Ana 1-9-1991 31-8-t992 Oficial del Estado») de dicho Convenio, que !gura como anexo de estaRuiz-Cabello Osuna, Jesús Mana 1-9-1991 3t-8-t992 Resolución.
Sáez del Alamo, Luis Angel ........ 1-9-1991 31-8-1992
Salto González, Rafael ........... 1-9-t991 3t-8-1992 Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sanjuán Pinilla, Juan 1-9-t99t 3t-8-1992 Madrid, 12 de abril de 199L-EI Secretario general Técnico, Carlos
Simo Cachorro, 'Lucia Soledad. 1-9-1991 31-8-1992 Navarro López.

~ .-,.' ... ,~.
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En Logro~o. a ocho de Abril de mil novecientos noventa y uno.

Reunidos el Excmo. Sr. O. Luis Martinez Noval, Ministro ~e Traoaj~

y Segurld.ad SocIal y el Excmo. Sr. D. José Ignacio Perez Saenz,

Presidente del Consejo de Cobierno de La Rloja.

Actuando a.'1Ibos en el ejercicio de sus respectivos carsos y en la

r-epresentsclón que ostentan. reconociéndose reciprocamente la

capaciead de .contratar y obligándose en los terminos ~e este

documento, C'uya sl.lsC'ripclén· ha sido autorizada con feC'ha 24 ée

enero de 1991, por el Consejo de Gobierno de La Rloja. y con fecha

20 de mal"ZO de 1991, por la ComJ:dón Delegada éel Cobierno ¡)sra

Polftica Autonómica.

mas. Organismos Autónomos Administrativos y Organismos Autó

nomos com~rclale$. industriales y financieros. para la reali

zación de obras y servlcios por trabajadoreS desemplea~os.

Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de ~l de

febrero de 1985 (SO"E nI 49, de 26-2-1985) por la que se

establecen las bases de colaboraci6n entre el Instituto

Nacional de "Empleo y las Corporaciones Locales para la

realización ':le obras y servicios por trabajadores

desempleados, modificar.la por la Orr.len del ~llnister¡o ,de

Trabajo y Seguridad Social de 24 de junio de 198a (BOE n~

157. de 1_7_1988).

M A N I F 1 E S T A N

a) C\.Ie la confJgur-ac¡ón r!:el Estado de ,las Autonomlas que ':llseña la

Constituc.ión, obliga a una adecuada coordinación y colaooración

entre el Cobierno ~e la Nación y el Cobierno de L~ Rloja.

Reglamento

relativo a

estructural

sI de sus

Inversiones

(CEE) 2052/1988 oel Consejo. de 24 ce junio.

las funciones de 10$ fondOS con flnal1da':l

ya su eficacia, asS cerno a la -coor1JnacJón entre

IntervencIones, con las del" Sanco Europeo ~e

y con los <:lemas instrumentos financieros.

b) Que tal coordinación resulta particularmente necesaria en el

ambito de las actuacioneS de fomento del empleo. estando ambos

poderes públicos obligados a practicar una polltica orienta1a

al pleno empleo de acuerdo con el articulo 40 de la

Constltuci6n.

e) Oue por ello. resulta especialmente po,:,:tivo que el Cobierno de

la Naci6n y el Copierno de L~ fUoja colaboren en la puesta en

práctica de las ~:ferénte$ medidas de fomento del eqpleo.

i; Que ambas partes coInciden en la necesidad de aunar esfuerzos

para ~l mantenimiento y la creacIón oe empleo en el ejercicio

de sus respectivas áreas d.e actuación.

el Que tal necesidad aconseja que las actuaciones de fomento del

empleo en L.a Ri oja resul ten coherentes con 1a Po 11 t i ca de

Empleo del conjunto del. Estaoo, en orden a lograr la mayor

eficacia de ambas en la consecución de los objetivoS comunes.

fl Que resulta necesarIo que los Programas Nacionales ce fomento

de empleo y formación profesional, se ejecuten en ccorcinaci6n

con el Cobierno de L.a Rloja.

Reglamento (CEE) 4253/19S8 del Consejo , ~e 19 ce diciembre.

por el que se aprueban las di!;posiciones de aplIcación del

Reglamento (CEE) 2052/1988. en 10 relativo. por una parte. a

la cOC:'":iinaci6n de las Intervenciones de loS fondos

estructuraleS y. por otra. de estas con el Banco Europeo de

Inversiones y con las de los demá.s instrumentos financieroS

existentes.

Reglamento (CEE) 4255/1988 del Consejo. de 19 de ciciembre de

1985, por el que se aprueban las disposiciones ~e aplicacIón

del Reglamento (CEE) 2052/1988 en lo relatiVO al fcndo Social

Europeo.

Real Decreto 1492/1981, de 25 de noviemore, (BOE ni 245. de

10-12-1987), por el que $e regulan las funciones ce la Unióad

Administradora del Fondo Social Europeo y se dictan normaS

para la tramitaCión de solicItud de ayudas.

Orden del Ministerio ce Tr",baJo y Seguridad Social .de 21 de

febrero de 1986, (SOE n'" SO, "de 27-2__ 1986). por la que se

establecen diversos programas de apoyo a la creación <:le

empleo.

Por estos motivOS suscriben el presente Convenio, con ó1rreglO a

las siguientes

_ Real Decreto 1615/1990, de 14 de dicIembre, (BOE n'" 303, de

19-i2-1990l, por el que se regula el Plan Nacional de

formación e Inserción Profesional.

Orden del Hinlsterio de Trabajo y Seguridad Socl~l de 29 ée

Mano de 1986 (BOE n'" 77, de 30-3-1988), por la Que se

regulan los Prográmas de Escuelas Taller y Casas de OficJos.

1) Que en el caso de estar interesadas las CorporacIones Locales y

las OrganizacIones sindicales y empresarl a l~s I:l'iis

representativas en desarrollar acciones en el marco ce -este

Convenio. se establecerá.n. por la ComlSión de Coor~inación ~el

Convenio, los mecanismos oportunos.

la eoor~jnacl6n y

Trabajo y Segurida1

e L. A U S U L A S

k) Que cUAlq~ier modlfieac16n de las ~ntedichas normas y la

aparición de nuevas d1spos,lciones, ac tUA¡: Iones o futuros

traspasos de competencIas que afecten al presente Convenio,

podrá dar lugar ilI la modlfjeación o ampllaeión ':le 1 mIsmo.

previas las deliberaciones oportunas de la ComIsión de

Coordinación det'inida en la cláusula segunda de este Convenio.

~. El objeto del presente Convenio es

cola~oracj6n entre el Ministerio de

g) Que el Convenio se considera un lnstrumento adecuado para

lnventarlar la colaboraclón entre ambas Administraciones

Públicas y para abrir la poslb.lliáad de ampliar dicha

colaboración a las Corporaciones Locales y a los interlocutores

sociales.

- Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad ">ocial de 21 de

febrero de 1985, {BOE nI 50. de 27-2-198:¡l. por la que ~e

f1Jan ·las bases generales para el e~tablecimiento de Conve

nios de Colaboración del Insti tuto Uacional de Empleo con

organos de la AdmInistración del Estado. Comunlda~es Autóno-

hl Oue eJ. establecimiento de consultas pel'"iodlcas ~ntre la

Comunidad Autónoma de La Rloja y el ~lJnlsterlo ce Trabajo y

Seguridad. Social, puede const1tulr un mecanismo idóneo, tanto

para examinar 10$ contenidos y evaluar 10$ resul tados de l.a

actuaciones de fomento del empleo de la ComunIdad Aut6noma oe

La R10ja, como para lograr la deseada coherencia antes

indicada.

i) Que la celebraci6n perlódlca de Conferenclas sectoriales sobre

las materIas que son objeto del presente Convenio pueden

contribuir, también. a la consecución de aquellos objetivos,

mediante el examen y puesta en común de las lIIedidas y los

resultados alcanzados en las distintas Comunidades A~{ónomas.

j) Que el presente Convenio se firma al amparo ,de las normas

siguientes:

" -
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Social y la Comun,ldad Autónoma de L.a Rloja en el área ~e la

Política de Empleo, estableci~ndose los mecanismos a~e=~a~o$ ~ara

la formulación y ejecución conjunta de las 8ctuacicnes concretas

de fomento de empleo y formación profesional, con el [In ~e lograr

la mayor eficacia de las mismas en el amblto de la Comun;~ad ~e La

f¡loja. y comprende los, aspectos siguientes:

1. La realización de obras y servicios de interés general y social

ejecutados por la Comunidad Autónoma de La Rioja y financiados

por el Instituto Nacional de Empleo (en lo.suceslvo rriEI4) o por

dicha Comunidad, mediante la contratación <:le trab.1j.:ldores en

desempleo. Se posibilitará. asimismo, que en la renl ~z.1cjcn ,~ ..
estas obras y serv1cioa 1ntervengan. también, las Corporaciones

Locales. previa la suscr1pción del ~orrespondjente Convenio

entre el !NEM y la Comunidao Autónoma de La Rioja o las

Corporaciones Locales correspondientes.

El Secretario Técnico de la Consejeda oe Industria, Trabaje,

Turismo y Comercio.

El Director Ceneral de Trabajo, fomento y Comercio.

En el caso de estar interesadas las Corporaciones Locales y los

interlocutores sociales en desarrollar acciones en el marco de

este Convenio, se integrarán en la Comisión de Coordinación un

representante de las Corporaciones Locales y de las Organizaciones

Sindicales y Empresariales mis representativas en el ~bito de La

Rioja.

Las funciones de la Comisi6n de Coordinaclón serán:

l. El examen, con caracter previo a su puesta en practica. de la

coherenc1a de las nuevas actuaciones de fomento del empleo d.

la Comunidad Autónoma de L.a Rioja con la Politica de Empleo

del conjunto del Estado.

2. En el mareo de la Política de Empleo del Estado, la

colaboración de ambas partes en la ejecución de· 10$ planes que

el Gobierno de la Naci6n ha presentado a la Comisi6n de las

Comunidades Europeas en relación a los objetivos de les Foncos

EstructuraleS. números 3 y 4 -lucha ~ontra el paro ,:!e larga

duraci6n e inserción profesior.al de los jóvenes- Y. en la parte

referida al fondo Social Europeo. a los objetivos nümero 2

-reconversión de las zonas afectadas por el declive industríal-

3. La colaboración de ambas partes en las siguientes materias:

y 5 b) -desarrollo de

elaboraci6n y ejecución

gesti6n asuma la Comunidad

zonas rurales-o as! l:"omo en

de los programas operativos

Autónoma de La Rioja.

la
cuya

2. La coordinación entre las diferentes medidas <.le fomento del

empleo.

3. La determinación de las lineas generales de colaboración

establecidas en este Convenio.

4. La evaluacJon global cel mismo, as! como su posible

modificación.

5. La aplicación y valoración a nivel regional roe los cri terios

relativos a las prioridades en cuanto a obras y servicios a

financiar y trab~jadores desempleados a contratar en las

mismas.

a) Realizaclón del Plan Nacional de Formación e Inserción

Profesional (En lo sucesivo Plan fIP). 6. La reali¡;ación del seguimiento y evaluación de las acclones

de¡¡arrolladas.

b) Fement.c del e:npleo y difusión ee las d1ferer'ltes medidas de

contrata:.-ión. asl como la promoción de ínil:"íativas locales

de empleo.

c) Fomento de la Economla Social.

e) Calificación, orientación e información proCesional de

demandantes de empleo.

e) Colaboraci6n y particlpación en el Programa de Escuelas

Taller y Casas de O~lc105.

7. La instrumentación y establecimiento de lo!l mecanismos

dirigidcs a proporcionar información completa y única en todos

los puntoS destinadOS a tal fln (Oflclnas de Empleo y Oficinas

y Agenc1as de la Comunidad Autónoma). sobre medidas de fomento

de empleo y formación profesional existentes para todo el

ámbito geográflco de La Rioja.

8. El estudio de nuevas fÓl"lTlulas de colaboración entre ambas

partes Y. en especial, en materias relacionadas con el fomento

del empleo y la formación ocupacional.

f) Difu's16n conjunta e integrada de la informaci6n que, sobre

medidas de fomento oe empleo generen la Comunidad Autónoma

oe La Rloja y el MinisteriO oe Trabajo y Segurload Social.

9. La coordinación de actuaciones derivadas de los.Convenlos que

se suscr1ban en el ámbito geográfico de La Rioja en '!:Iaterias

relacionadas con este Convenio.

SECUNDA. Se crea una Comisión de Cooroinación entre al':".bss

g) Realización de estudios e invesUgaciones sobre el mercado

de trabajo y estructuras ocupacionales. asl cono intercanbie

entre la Comunidad Autónoma de La Rioja y el Ministerio <1e

Trabajo y Seguridad Social de la información estal1!stica

correspond1ente a los diferentes aspectos objeto fÍel

Convenio 11. La supervisión cel funcionamientO de las Comisiones tecnicas

en -las que participen los Organismos encargados ce la gt'!stión

directa de los programas objeto del Convenio.

La Comision de Coordln~ción podrá delegar las funciones ije estudio

y propuesta en la Comisión Mixta. cuando razones ~e urgencia

derivadas de la gestión del Convenio as! lo aconsejen.

ambasentreperiódicas

mecanismos adecuacos para la

materias que son objetO cel

consul tascelebración

Administraciones sobre las

presente Convenio.

10. El establecimiento de los

siguienteAdministraciones. Esta Comlsi6n tendra la

cemposic.i6n;

Por parte de la Admin1stración Central:

El Delegado del Cobierno de la Comunidad Aut6noma de La Rioja La Comisión de Coordinación se reunirá, al menos. dos veces al

que la presidlrá. ----/ ai\o.

El Director General de EmpLeo.

El Director ~neral del INEM.

Por parte de la Comunidad Autónoma de La R,loja:

- El Consejero de Industria. Trabajo, Turismo y Comercio.

~. Para la difusi6n, ejecución y seguimiento de este

Convenio. para la resolución de las dudas que ¡,ludieran

surgir en la interpretaci6n del mismo. así como para infor:nar a la

Comisión de Coordinación sobre los acuerdos adoptados se crea una
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Comist6n Mixta de Se~uimlento. que estara integra~a por un

representante de cada uno de 10$ miembros de la Comisión de

Coorcl:1naclón.

La Comisión en sus reuniones se regir. por las normas ce

funcionamiento que se determinen por el Reglamento

correspondiente.

La Comisión Mixta funcionara en Pleno y en grupos ce trabajo. ~l

Pleno de la Comisión Mixta se reunirá. por lo menos. ~na v~z cada

tres meses. Los ¡rupos de trabajo se constituirán para el est~<::!io,

aprobación y seguimiento de aspectos concretos reguls':o$ en e~te

Convenio. y estarán lntegracos por representantes ce )) Cc~~ni1a<::!

Autónoma de La Rloja y Gel ItlDf como miembros ¡...ermaner.tes,

pudlenOo recabarse el asesoramiento de expertos pel""~nec-iente~ él

otras Consejerías de la Comunidad Aut6noma de La Rioja.

A fin ce que la Comisión -1e Coordinac-J..on pueda segui r y evah;ar

puntualm~nte el presente Convenio. la Comisión Ni)(,a ~st.&blee-era

los mecanismos adecuados que garanticen tanto la inror~ae-jÓn a les

miembros de la ComisiQ~ de CoordinaciÓn de todo e-uanto se trate en

sus plenos o en las sesiones de los grupos de trabajo, como la

informaciÓn r~cíproca entre los distintos grupos de trabajo,

~. La Comisión Mixta valorará el grado de difusión y

conocimiento. en el ámbito geográfico e institucional, de

los Programas de fomento d.e empleo y de los Planes formativos

sobre los que versa este Convenio. así como de otras medidas de la

Administración Central o de la Comun~dad AutÓnoma de La Rioja

tendentes • mejorar las condiciones del mercado de trabajo.

proponiendo. en su caso. los mecanismOS y medios que considere más

adecuados para Su mayor difusi6n. Ambas partes presentarán

peri6dicamente a la Comisión Mixta un balance que recoja la

situación de las acciones previstas en las cláusulas de este

Convenio.

CLAUSULAS REFERIDAS AL· INDI:

QUINTA. La Com1s16n Mixta, en base al infonr:e del grupo <:le tratlaJa

creado al efecto, tras el estudio de las r.emorias Que

sobre obras y servicios Ije inte('és general presente la Comunidad

Autónoma de La RioJa para ser ejecutadas en colaboración con el

INEM. y después de analIzar la coherencia de las mismas con el

resto de las acciones que está previsto" realizar en el ámbito

geográfico ce La Rioja con c;argo a lOS Convenios suscri tos el'1tre

el INDl y las diferentes Administraciones Püblicas, procederi a la

aprobación de las· obras objeto de subvencl6n. En base al acta

levantada por la Comi si 6n l~j xta. e 1 Di rec tor Genera 1 r.!e 1 I1:D-l

otorgará las cantidades que correspondan a las memorias aprobacas.

Estas obras y servicios versarán, prioritariamente. sobre aspectos

relacionados con actuaciones en materia de desarrollo agrario,

repoblación forestal, mejoras forestales. rehabilitación de

edificios. excavaciones. tratamiento preventivo contra incendios,

estud.ios y banco de datos sobre empleO y mercado de trabajo,

estudIos e inventarios de documentación histórica y cualquier otra

actuaci6n de interés &eneral y social dentro de las competencias

de la Comunidad Autónoma. de La Rloja. Todo ello dentro del mareo y

las bases establecidas por la Ord.en de 21 de febrero de 1955 sobre

establecimiento de Conven:los de colaboración entre el niEM.

C~unid&des Autónomas y otros Organismos del Estaco,

Las subvenciones previstas para las contrataciones de trabajadores

desempleados en la realización de estas obras y servicios se

acogerán a lo previsto en el Convenio que se suscriba entre el

INEM y la Comunidad Autónoma de La Rioja.

SEXTA. En el lugar de r~al1zación d~ cada Obra o actuación

concreta se instalará un cart~l normalizado en el que se

indicara. junto a la simbologla de ambas partes, la leyenda

Convenio Ministerio de Trabajo y Seguridad Social - Gob1erno de La

Rloja. y en su caso del Ayuntamiento de que se trate, el Programa

especificc de actuac10n. la denominación de la obra o del Plan de

actuaci6n y su plazo ce realización.

CLAUSULAS REFERIDAS A LA ORDEN DE 21 DE FEBRERO DE 1986 Y AL FONDO

SOCIAL EUROPEO.

~, Los miembros Q~ la ComisiÓn Mixta deberán ser Informados

peri6dicamente acerca del númerO. contenido y situaclón

de los expedientes presentados a los diferentes Programas

establecidos por la Or1en de 21 de febrero de 1986 en el ámbl tO

geográfico de La Rioja. Asimismo. la Comunid.ad Autónoma de La

Rioja debera- lnformar. periódicamente. de los contratos efectuados

con arreglo a los programas que tenga establecidos anualmente.

~. Durante la vigencia oe este Convenio podrán programarse

las acciones que sean precisas para la formación de los

trabajadores de la Administraci6n Per1!erica del Estado y de la

Comunidad Autónoma ce La Rioja en materia de Fondo Social Europeo.

Estas acciones serán financiadas de acuerdo con las

dis~onibilidades presupuestarias del Ministerio de 1rabajo Y

Seguridad. social.

NOVENA. tI Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comuni~d

Autónoma de La Rioja colaboraran. mediante el intercambio

de informaci6n Y el desarrollo conjunto de programas especlficos.

en todas aquellas actuaciones Que tengan como objetivo fomentar y

mejorar el empleo femenIno. En la programación y desarrollo de

dichas acciones, dirigidas específicamente al empleo de la mujer,

se tendrán en cuenta los criterios que sean establec:ldos a .nivel

nacional.

~. Sin perjuicio de las competencias que corresponden al

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a través de la

Unidad Administradora del Fondo Social tu~opeo en materia de

gestión de dicho Fondo, de conformidad con lo dispuesto en él

articulo 1 del Real Decreto 1492/1987. de 25 d~ noviembre, y con

independencia de las competenCias de los C9mites de se¡uimiento a

que se refiere el artículo 2~ del Reglamento (CEE) 4253/19a8 r.el

Consejo, de 19 de diciembre. las partes firmantes, a través de la

Comisión Mixta. o deí grupo. de trabajo creado al efecto. pod.rán

emitir dictámenes acerca de la materia con el fin de:

Verificar que existe coherencia con la PallUca de Empleo del

Estado en la aplicación de aquellaS medidas que la Comunir.!ad.

Aut6noma de La Rioja ha incluido en los Planes que el Estado ha

presentado a la Comisi6n de las Comunidades Europ~as en relacIón

a los objetivos 3 y 4 -lucha contra el paro de larga duración e

inserci6n profesional d.e los jóvenes-, y en la parte referida al

Fondo SocIal Europeo. a los objetivos números 2 -reconversión óe

las zonas afectadas por el declive industrial- y 5 b}

-desarrollo de zonas rurales-o

Garantizar que los programas operativos cuya gestión COrresponde

a la ·Comunidad A.ut6noma de La Rioja, se ejecuten de acuerdO al

Mareo Comunitario de Apoyo y de forma coherente COn la Politica

de Empleo del Estado.

Analizar la coherencia ~e los proyectos de programas operativos

que se elaboren durante la ·vigencia de este Convenio, con los

MarCOS Comunitarios de Apoyo, y con la Pol!t1ca de Empleo del

Estado.

A tales efectos la Comuni1ad Autónoma de La Rioja proporcionará a

la Comisión Mixta los proyectos de programas, y los proyectos de

normas que constituyan su base jurid.iCa, cal} tiempo suficiente·

para que puedan ser analizados e informados por ambas partes en el

marco de dicha ComisiÓn.
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Los dictámenes, en relación a las anteriores cuestiones, serán

remitidos a la Unidad Administradora del fondo SOCial E.uropeo. la

cual informara a la Comisión Mixta sobre cualquier aspeC'to que

afecte al desarrollo' del Marco COmunitario de Apoyo y de les

Programas Operativos.

CLA.USULAS REFERIDAS AL FOMENTO DE INICIATIVAS EMPRESARIALES-,

ECONQMIA SOCIAL y AUTOEMPLEO.

DECIMAPRIMERA. La Comunidad Autónoma de La Rioja subvencionará

proyectos de mejora y creación de empresas. Estos

proyectos que incluyen apoyo a las pequei'ias y medianas empresas,

fomento a la introducción de -nuevas tecnologias en las empresas,

equipalnientos comerciales de carácter socIal, dotacIón de

inrraestructura zocial y otras acciones de fomento de las

inversiones productivas que redunden en el mantenimiento o

creación de puestos de trabajo, se efectuarán en coorlinación y

colaboración con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Soc1al.

DEClMASECUNDA. La Comunidad Autónoma de La Rioja prestará una

especial atencion y apoyo a la creación ée empleo,

rr.edia:1te ayudas económicas que incentiven la constitución de los

desempleados en trabajadores autónomos o en socios de Coope~atjvas

y Sociedades Anónimas Laborales ya constituidas o <je nueva

creación. A tal fin, la Comunidad Autónoma de La Rloja podrá

establecer lineas de "aYl."das para la realizaci6n de IrwerSlones.

concesión de creditos blandos, realización <je estudlos,

asesoramiento y apoyo a la gestión y otras ayudas slmilares,

DECIMATERCERA. El ~Hnisterio de Trabajo y Seguridad Social y la

Comunidad Autónoma de La Rioja colaborarán en el

desarrollo de los programas destlnados a la contratación

indefinida de trabajadores parados mayores de 4S años. regulad'l

por R.O. 3239/53 de 28 de dIciembre, (BDr n' 313, de 31-12-1963),

de minusválidos. regulada por el R.O. 1451/83, de 11 de mayo (SOE,

n' 133, de 4-5-1983), y a lól contratación en formación real;za':!a

por A¡-tesanes y/o Talleres formativos.

CLASUSULAS REFERIDAS A FORMACION PROFESIONAL OCUPACIONAL Y

CALIFICACION PROFESIONAL

DECIMACUARTA. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a tra-

vés del INEH, y la Comunidad Autónoma de La Rioja,

colaborarán en la ejecución y desa~roll0 de los Programas de

formación profesional ocupacional previstos en el R.O. 1618/1990,

de 14 de diciembre, que regula el Plan Nacional de formaclón e

Inserción Profesional.

La colaboraci6n se establecera PO! una doble via, bien mediante un

Plan o Proyecto formativo que pueda ser homologado en pa~te o en

su totalidad, bien por la via de Centros Colaboradores, previa la

homologación de dichos Centros y de las especialJdades solicitadas

por cada uno de ellos.

DECIMAQUINTA. E.n el Anexo figura la relación de Cent~os de forma-

~ión Profesional localizados en la Comunidad Autóno

ma de La Rioja susceptibles de ser homologados para impartir

cursos de formación ocupacional, en las especialidades concretas

que se determinen con ¡¡rreglo a lo establecido en el Capitulo

Segundo del R.O. 1618/1990. de 14 de diciembre. Esta relación,

podrá ser ampliada o modificada por la Comisión Mixta. previo

informe del grupo de trabajo y comprobado por el INEM el

cumplimiento de las Condiciones exigidas pa~a la homologación' en

el citado Real Decreto. habiendo de constar en la correspondiente

aeta el acuerdo adoptado al respecto.

En todo caso. los Centros Colaboradores estaran sujetos a la

normativa general prevista en el R.O. 161e/1990. de 1.:\ de

diciembre, en relación al seguimiento, evaluación y control de

dichos Centros.

-.

DECIMASEXTA. La Comunidad A.utónOflla de La .Rioja, estará informa.da.

de la.s actuaciones que desarrolle el INEM en su

ámbito geográfico, y a su vez comunicara a la Comisión Mixta,

mensualmente, y por Centros homologados, el número de cursos que

se hayan 1niciado, terminado y los que siguen impartiendose, asi

como los alumnos participantes en los mismos, a los efectos de

coordinación y optimización de las respectivas actividades.

DECIMASEPTIMA. Los cursos serán de carácter gratui too El INO!

concederá las ayudas necesarias para financiar el

coste integro de los mismos con arreglo al procedimiento que

establezca el ci tado Instituto. Estas ayudas se ce terminarán en

función del número de alumnos, la duración de los cursos, su nivel

formativo y el grado de dificultad de la técnica imparti~a.

DECIMAOCTAVA. Los asistentes a los cursos de formación Ocupacional

que alcancen los objetivos formativos previstos

recibirán un diploma que tendrá carácter de ·titulación de

profesionaljdad a los efectos que en cuanto a titulaciones

laborales se prevén en el articulo 1 del Real Oecreto 1992/1964.

de 31 de octubre y en el Capitulo Cuarto del R.D. 1616/1990, de 14

de diciembre, En dicha certificación, expedida por el INEH, se

hará constar la colaboración de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

DECIMANOVENA. La Direcclón Provincial del INEM. en colaboración

con 1;5 Centros Colaboradores homologados. seleccio

nará a los alumnos de l~s cursos.

~. La coherencia de los programas formativos de la Comu-

nidad Autónoma de La Rioja con los pro&ramas naclonales

del Plan FIP se~a analizada previamente a su puesta en marcha por

ambas partes, a través de la Comisión de Coordinaci6n de este

Convenio. ASimismo, a través de la Comisión Mixta evaluarán

trimestralmente los resultados de la - ejecución de- dichOS

programas, en base a las informaciones que han deproporeionar al

respecto, con oicha periodicidad, los Servicios de la CcmunI?ad

Aut.Ónoma de la Rioja y la Dirección Provincial del INtM que. en

colaboración con dichos Servicios, podrá efeetuar el seguimiento

de los cursos que se realicen al amparo de este Convenio. con

arreglo a los criterios que, con carácter general, rigen para los

Cent.ros Colaboradores.

La Dirección Provincial del INEM, en col~boracJón con les

servicios de la Comunidad Autónoma de La Rioja .podrá seguir el

desarrollo de les cursos de f.P.O. que se realicen al amparo del

presente Convenio, cen arreglo a las normas que, con earaeter

general. están establecidas para los Centros Colaboradores.

VICESIMAPRIMERA. Los Centros Colaboradores. que hayan sJdo

! homologados. realizarán pruebas de caLif.icación

profesional a los trabajadores demandantes de empleo y sesiones de

orientación. previas a la incorporación a los cursos, a los

alumnos que les envie el HIEM. Per su parte el INEI" faci litará a

los CentTos Colaborp.dores el material necesario para la

realizaci6n de las pruebas de califIcación profesional o, en su

defecte). compensará económicamente a los Centros por los gastos

directos de material que éstos tengan. Asimismo. coordinara las

actuaciones de información, orientación profesional y ealificación

de demandantes que se realicen por los Centros Colaborad0t:'es,

homologados en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

~IMASEGUNDA. Las partes firmantes acuerdan dar priori~ad. en

su colaboraci6n en materia de información y

orientaci6n profesional, a las materias referidas a salidas

profesionales, posib11idades de empleo. continuación de estudios o

especializaciones y métodos de büsqueda de empleo.

Para ello la colaboración se organizará en tres vertientes:

1. Organización y desa~rollo de acciones con profesores de

formación pr~fesional.
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2. Organizaci6n y desarrollo de acciones informativas para alumnos

en Centros de Formación Profesional.

3. Elaboración de un ¡¡lan conjunto oe orientación

profesional, con especial atención & la

oportunidades de las mujeres.

e información

1gua ¡ dad de

VICESIMASEPTIMA. La Comunidad Autónoma de La R10ja propiciará

conciertos de las empresas con el INEM, para la

realización de prácticas profesionales de alumnos parados menores

de 25 aftos, Que partlcipenen los cursos de Formación Profesional

Ocupacional incluidos en tos Programas descritos en el articulo

sexto del R.D. 1618/1990. de 14 de diciembre.

La Rioja proporcionará a este

de realización de prácticas

suscribiendo para ello los

INEM y atenlénd.ose a lo

J',slmi'-smo la Comunidad Autónoma de

tipo de alumnos la poslbilldad.

profesionales en sus dependenclas.

correspondientes 'conciertos con el

El INEM Y la Comunidad Autónoma de La Rioja colat-oraran en '!l

establecimiento de un sistema informatice; para la 0¡'1entación

profesional de los jóvenes en La Cuoja.

Dicha programación será presentada por especialidades for~ativas.

previamente homologadas según se Indica en la Cláusula

Décimacuarta de este Convenio. con fecha de inicio y clausura.

número tot~l de horas a impartir y colectivos a 105 que se ~irige.

\:'
CuandO a dichas accion~s- se incorporen. como alumnos, parados no

perceptores de prestaciones econ6micas por desemp leo. rec i bl rin

las ayudas establecidas, con carácter general. en el R.D,

1618/1990, de 14 de diciemOre, que regula el Plan fIP.

Las partes firmantes. a través de la Comisión Mixta, previo

estudio del grupo de' trabajo creado al erecto, elaborarán un

dictamen conjunto sobre la programación propuesta en el que se

informará. tanto de la coherencia o posibles dup1jci~ades con el

resto de la programaci6n. como de los requerimientos de formaciÓn

profesional ocupacional detectados para el conjunto de la

Comunidad.

VIGESlMACUARTA. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Soelal y la

ComunIdad Autónoma de La Rloja colaboraran en el

desarrollo de aciones de formación o actuall:z:aeión técnico

metodológica, dirigidas a profesores que participen en el Plan FIP

o a profesior<ales que se puedan incorporar a la real izaci6n de

cursos. de acuerdo con lo di ",puesto en la normativa vigente que

regula el Plan Naclonal de Formación e Inserción Profesional.

VICESIMANOVENA. La Comunidad Autónoma de ~a Rioja pOdrá propiciar

la suscripción de Convenios de las empresas con

los Colegios y Escuelas Universitarias del mismo ámbito geogrhfico

y con el Ministerio de Educación y Ciencia. para la realizaclón de

practipas profesionales, en sus dependencI_as, de los alumnos de

los dp& últimos cursos de ense~an:z:as universitarias, de alumnos de

Formación Profesional de 2' grado y de los módulos experimentales

previstos por el Ministerio de Educación y Ciencia. con arreglo a

lo establecido en el artículo 8 1 del R.D. 1518/1990, de 14 de

diciembre.

VICESIMAOCTAVA. La Comunidad A~tónoma de La RioJa colaborará ~n la

realización de progrtllllas destinados a facilitar-la

colocación de los alumnos formados en cursos ocupacionales tanto

en empresas como en las Adminlstraclones Públicas. A través de la

Comisión Mixta se facIlitará información a-eerca de las actuaciones

desarrolladas y colocaciones obtenidas con especItJ~acj6n sl es

posible. ~el tipo. duración del contrato. así como del número de

alumnos formados en los Centros Colaboradores.

estaolecido sobre dichos conciertos en la mencIonada norma.

CLAUSULAS REFERIDAS A ORIENTACION. INFORMACION ESTADISTICA y

REALlZACION DE ESTUDIOS

En el caso de encontrarse agotadas las d1SPoni011~dades

presupuest.arias del INEM, para subvención de becas y

compensaciones económicas a las empresas. previstas en tos

Programas descr1tos en el artículo al del R.O. 1618/1990. de 14 de

c1iclemb~. que re¡ul~ ei Plan FIP, igualmente podrán desarrollarse

las mencionadas practicas aunque sin percepción de ayudas

económicas.

TRÍGESIMA. En colatloración con la Comunidad Autónoma de La Rloja,

las Asociaciones empresariales y Organizaciones_sindi

cales podran presentar, tanto en programación ordinaria como

extraordinaria. proyectos formativos para su homologación por el

INEN. En el caso de tratarse de proyectos formativos manco~unados.

el INEM subvencionará. en la medida de sus posibilidades

presupuestarias, la construcción, adquisición de locates. bienes

de equipo, mobiliario docent.e o equipos didácticos destinados a

los correspondientes Centros de formación. según io establecido en

la c!1sposición adicional primera del R.D. 1618/1990. de 14 de

diciembre.

Rioja Integrara el

reallzar en co1aoo

a los efectos 1e que

estatllecidos en la

VIGESIMAQUINTA. La Comuni dild AutónomA de La

conjunto de las actuaciones a

ración con el INEM en una programación anual.

pueda ser aprobada dentro de los plazos

correspondiente normativa.

VIGE5IMATERCERA. 'La Comunidad Autónoma de La Rioja colaborará y

participará en los Programas de Escuelas Taller y

Casas d.e b~icios mediante el fomento. creación o manter.imiento Qe

Escuelas Taller d.est.1nadas a la rehabilitaCión del patrimonio

artls'tic,o. histórico o cultural y ele Casas ele Oficios que seran

financiadas por el INEM. de acuerdo con lo estaolecido en la O.M

de 29 de marzo ele 1988. reguladora de Escuelas Taller y Casas de

Oficio. Una vez terminado el período de estancia en las Casas de

Oficios o Escuelas Taller. se proporcionará al alumnado durante

seis meses la asistencia técnica que precise, a fin de facilitar

su incorporación a industrias artesanas en funcionamiento o la

creación de nuevas unidades de producción artesanal.

La propuesta de programación, incluirá el indicaco dictamen, al

ser presentada al Director General del INEM para que proceda a su

aprobación, con arre¡lo a lo establecido en el artículo 28 del

R.O. 1618/1990. de 14 de C!iciembre.

VIGESIMASEXTA. En todo caso. cuando la Comunidad Autónoma de La

Rioja detecte la necesidad de realizar acciones

formativas concretas no incluidas en la programaciÓn anual

aprobada. informará a la Comisión Mixta para que ésta proponga al

Director general del INEMsu aprobacló~ med1ante programaciones

extraordinarias realiz.ables por la vía de homologaci6n de

Proyectos formativos. en el marco del Plan FIP.

TRIGESIKAPRIMERA. La Comunidad Autónoma de La RioJa y el ~1ini~-

terio de Trabajo y Seguridad Social se sumi~is

trarán información recíproca sobre las meC!idas de fomento de

empleo y de formación profesional previstas para el área de dicha

Comunidad. A tal fIn se elaborará un folleto único que sera

distribuido tanto en las Oficinas de Empleo del INEM como en las

Agencias y oficinas de la ComunidaC! Autónoma de La R10ja.

TRIGESIMASEGUNDA. La Comunidad Autónoma de ~ Rioja enviara.

mensualmente. a la Dirección General del INEM la

relación nominativa d~ los traoajadores contratados en prácticas y

para la form~ción que se acojan a los beneficIos previstos en los

Programas que pueda estaolecer dicha Comunidad Autónoma. La



BOE núm. 111 Jueves 9 mayo 1991 14807

11114Dirección General del INEH enviará n:ensl.lal.ment-e s. h Comunidad

Autónoma de La Rioja. las estadísticas y datos completos del

nlovlr.liento laboral registrado desagregadoo a nivel de la Cqmunidad

de La Rloja una vez consolidados y oficializados.

Con carilcter gene,'al, ambas Aeminlstraciones se comprometen a

:facilitar las informaciones solicitadas por la otra parte sobr-e

las materias recogidas.en el presente Convenio.

TRIGE5IMATERCERA. El Ministerio de Trabajo y Seguridad SocIal y la

COmunidad Autónoma de La Rloja colaboraran en la

realizaeión de estudios sobre el mercado de trabajo y las

estructuras ocupacionales. A tal fin, se concretaran los proyectos

a llevar a cabo en cada uno de los a~os de vigencia del Convenio.

así eomo las aportaciones y financiación de c&da una de las

partes. .

CLAUSULAS ~ELATIVAS A LA VICENCIA y DENUNCIA DEL CONVENIO

TRIGESIMACUARTA. El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31

de dlclembre de 1991, pudiendo prorrogarse su

vigencia has~a el 31 de diclembre de 1993, sl así lo aprooara la

Comis16n de Coordlnación, En el caso de mO~!fiCaCi6n de alguna de

las normas por las que se .rige, se introducir!n las oportunas

adaptaciones en las cláusulas afectadas a traves de la ComiSión de

Coordl nac 16n,

Para cada uno de los ~os de vigencia del Convenio la Comisión de

Coo!"dlnac~ón acordará el Plan de aetuaciones concretas a realizar

por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la COl:lunidad

Aut6noma de La Rioja, así como la financiación de las mismas.

RESOLUCION de 16 de abr¡¡ de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletrn Oficíal del Estado»
del Com'enio Colectivo entre el «Coro titular del Teatro
Lfrico Nacional "La Zarzuela"», y el Orgü'7ismo autó
nomo «Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
iUúsica» (INAEM),

Visto el texto del Convenio Colectivo entre el «Coro Titular del
Teatro Lírico Nacional "La Zarzuela"», y el Organismo autónomo
«Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música)) (INAEM),
que fue suscrito con fecha "3 de diciembre de 1990. de una parte por
miembros del Comité de Empresa del citado Organismo autónomo en
representación del colectivo laboral afectado 'j de otra por la Dirección
deIINAEM, en representación de la Admimstración, al que se acom
paña informe favorable emitido por .Ios Ministerios de Economia y
Hacienda y Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la
Comisión Interministerial de Retribuciones), en cumplimiento de lo
previsto en la Ley 4/1990, de 29 de junio. de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, y Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, )~ de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre re~istTO y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta DireCCión General acuerda: .-----/
Primero.-Ordenar la inscripción del citadOConvenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990, y Ley 31fl990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1991, en la ejecución de dicho
Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de abril de 1991.-EI Director general, Francisco José
González de Lena,

y para que asl conste, en prueba de conformidad. las partes firman

por duplicado ejemplar el presente documento en el lugar y fecha

indicados a su inieio .•

TRIGESIMAQUINTA. El presente Convenío podrá ser denunCiado por

cada una de las pa~tes firmantes, cuando una de

ellas considere que, unilateralment~, ha sido vulnerado el

esplritu del mi~~o, o se ha incumplido alguna de las cláusulas, La

denuncia se efectuará comunicándola, mediante escrito de

j:.;¡stificaci6r, de la misma, al Presidente de la Comisi6n de

Coordinaei6n, con una antelación mínima de quincedlas.

EL MINISTRO P.E: TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL,

Luis Martlriez Noval,

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD

AUTCNCMA DE LA RIOJA.

José IgnaciO Pérez Saenz,

A N E X O

IX CONVENIO COLECfIVO ENTRE EL CORO TITULAR DEL
TEATRO L1RICO NACIONAL «LA ZARZUELA» Y EL ORGA·
NISMO AUTONOMO INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES

ESCENICAS y DE I.~ MUSICA

CAPITULO PRlME.RO

Disposiciones Generales

Artículo 1',_ ""'bito de aplicaci6n personal, funcional y urritorlal, n
p~sente Convenio Colectivo re¡¡:ulará las relaciones l .. !;¡oral~s

~ntr~ el Organismo Autónomo Instituto Nacional de las Artes Escenicas y de

la MUaica y los componentes del Coro Ti tul"r del Teatro Lirico Nacional "La

Zarzuela" de dicho Or¡anismo Aut6nomo, dentro y fuera d~l tel"ritorio na~~o

nal, tanto respecto de los que estén prestando s~rvicios antes de su entr¡¡:;:>

en viaor como de l~ que se contrat~n con post~riol"idad,

Articulo 21._ Ambito ulIlpOral: El presente Conv~nio Colectivo, de ámbito na

cional, ~ntrará en vigor a partir del dia si¡uiente de su ·pu

blicaci6n en el Boletin Oficial del Estado, sin perjuicio de que surta

erectos econ6micos desde el l' de Enero de 1990.

CENTROS DE FORMACION PROFESIONAL SUSCEPTIBLES DE SER HOMOLOGADOS

COMO CENTROS COLABORADORES DEL INEM

Federación de Empresarios ce La Rloja

Cámara OfiCial de Comercio e Industria de ~a RJoja

- Colegio Oficial de Ingenieros de La Rloja

- Colegio Ofi~i.l de Peritos Industriales de La Rlcja

Colegio Oficial de Economistas

- Unión General de Trabajadol"'es

- Comisiones Obreras

Unión Sindical Obrera

Confederación Sindical Independiente de Ftincionarlos

Club ~larKetlng de La Rloja.

- fl.lnéaeiÓn para el Desarrollo del Coope-ratiV'ismo y la Economla

Soc ial (fUNDESCOOP J
Ayuntamiento de Logro~o

Centro As~sor de la -"luJ~r

Escuela de Turismo ~e Logro~c

Tendrá una duraci6n iniCial de dos años naturales, es decir,

Msta el 31 de diciembre de 1991. Quedar! definitivamente <1enunciado al tér

mino de su vigencia.

En ~l ejercicio tie 1991, los concept~ r~tributivolI refer"idos

a 1990, s~ incrementarán. en el porcentaj~ que se contenaa en la Ley d~ Pre

supuestos Generales del Estado y disposiciones complementarias sobre r~tri_

buciones de empleados público".

No obstante~ ~n el caso de falta de- suscripeión de un nuevo

Convenio Colectivo, se producirán los il'l<::rementos salariales y de -eualqui~r

otro concepto económico, en aplicaci6n (le lo que disponaa la Ley d~ Presu

puestos Generales del Estado y demás dispo- :ciones complementarias sob-re N!!_

tribuciones de empleados pübl1cos, viaentes en cada mom~nto.

ArUculo 3'._ Derecoo supletorio: En todo 10 no estipulado expres&lllente e'~

el presente Convenio Colectivo, se estará a lo dispuesto er.. 1:

Ordenan",a de Trabajo de Teatro, Cireo, Variedades y Folklo.... , aprobada p~r

Orden de 28 de Julio de 1972, y demás di.!posieiones ¡¡~r.erales d~ aplieacc,~r,.

Artículo 41._ CoIIlilli6n Paritaria: A la entrada en viior del Convenio CO~Ccd.:.

tivo, se constituiré una Comisión Peritarla formada por t, ..",

miembros titulares y do. suplentes representantes del Coro.


